
ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA
CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO,
el día 28 de noviembre de 2024.

En Benacazón, siendo las diecinueve horas y cinco minutos del día veintiocho de
noviembre de dos mil veinticuatro, se reunieron en el Salón de sesiones de la Casa-Palacio
“D. Fernando de Portocarrero”, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Pedro Oropesa Vega,
los Tenientes-Alcaldes,  D. Manuel Ortiz Soriano,  Dª. María Soledad Bautista Carmona, D.
Diego Perejón Luna, y los Concejales, D. Manuel Garrido Fernández, Dª. Esperanza Rivera
Ríos, D. Antonio Bautista León, Dª.  Juana María Carmona González,  D. Francisco Antonio
Bernal Pérez,  Dª. Ana Caro Melero, Dª. María Teresa Velázquez Guerrero y Dª. Ana María
Limón Gutiérrez, doce de los trece miembros que legalmente integran la Corporación, al
objeto de celebrar Sesión  Ordinaria del Pleno Municipal, a la que previamente habían
sido citados en legal forma.

No asiste a la sesión, Dª. María Rosario Fernández Santos.

Asiste a la sesión, la Interventora Municipal, Dª Clara Calderón Sánchez.

Actúa de Secretario, el Secretario General, D. Dionisio de la Rosa Ortiz.

ORDEN DEL DÍA  DE LA SESIÓN:

PUNTO PRIMERO.- Observación y aprobación, si procede, del Acta correspondiente a la
sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno el 10 de octubre de 2024.

PUNTO SEGUNDO.- Adenda al acuerdo de colaboración formativa entre el centro docente
“CDP María Inmaculada” y el Ayuntamiento de Benacazón.

PUNTO TERCERO.-  Convenio de colaboración formativa entre el Centro Docente C.D.P.
"Escuelas  Profesionales  de  la  Sagrada  Familia  Nuestra  Señora  de  los  Reyes"  y  el
Ayuntamiento de Benacazón.

PUNTO CUARTO.- Convenio entre la Diputación Provincial de Sevilla y el Ayuntamiento de
Benacazón,  2024-2027  para  el  Desarrollo  del  Plan  Provincial  de  Cohesión  Social  e
Igualdad.

PUNTO QUINTO.- Cuenta General Ejercicio 2023.

PUNTO SEXTO.- Reconocimiento Extrajudicial de Créditos.

PUNTO SÉPTIMO.- Aprobar la Gestión Indirecta del Servicio Público de Limpieza Viaria.

PUNTO OCTAVO.- Moción del Grupo Municipal PP (Registro de Entrada n.º 5362/2024, de
fecha  13/09/2024),  sobre  “Un  Sistema  de  financiación  justo  y  solidario  entre  las
comunidades y ciudades autónomas”.

PUNTO NOVENO.- Moción del Grupo Municipal PP (Registro de Entrada n.º 6433/2024, de
fecha 30/10/2024), para “Derogar la implantación obligatoria de la Tasas de Residuos”.
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PUNTO DÉCIMO.- Moción del Grupo Municipal PSOE (Registro de Entrada n.º 6587/2024,
de fecha 07/11/2024),  para  “Puesta en marcha de un Plan de Reasfaltado de diversas
calles de Benacazón”.

PUNTO DÉCIMOPRIMERO.- Dar cuenta sucinta de las Resoluciones de Alcaldía dictadas
desde la celebración de la última sesión ordinaria del Pleno Municipal, conforme establece
el artículo 42 del R.D. 2.568/86, de 28 de noviembre.

PUNTO DÉCIMOSEGUNDO.- Dar cuenta de informe de la Alcaldía, conforme establece el
artículo 104 bis de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, introducido por la
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración
Local, relativo a personal eventual.

PUNTO  DÉCIMOTERCERO.-  Ruegos  y  Preguntas  y  Seguimiento  de  Órganos  de
Gobierno. (artículo 82.4 del R.D. 2.568/86, de 28 de noviembre, y artículo 46.2.e) de la Ley
7/85, de 2 de abril).

Abierta públicamente la Sesión y comprobada la existencia del quorum
de  asistencia  necesario  para  que  pueda  ser  iniciada,  fueron  tratados  los
siguientes asuntos conforme al Orden de Convocatoria:

PUNTO PRIMERO.- Observación  y  aprobación,  si  procede,  del
Acta correspondiente a la sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno el
10 de octubre de 2024.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  art.  91  del  R.D.  2568/86,  de  28  de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, se pregunta por la Presidencia a los señores reunidos si
tienen que formular alguna observación al Acta correspondiente a la sesión celebrada por el
Ayuntamiento Pleno el  día 10 de octubre de 2024, la cual ha sido distribuida junto con la
convocatoria.

El  acta  de  la  citada  sesión  es  aprobada  por  unanimidad  de  los  doce
miembros de la Corporación presentes en la sesión, representantes de PP (4), BNU (3),
PSOE  (4)  y  VOX  (1),  de  los  trece  que  legalmente  la  integran,  al  no  formularse
observación ni alegación alguna a la misma.

PUNTO  SEGUNDO.-  Adenda al  acuerdo  de  colaboración
formativa  entre  el  centro  docente  “CDP  María  Inmaculada”  y  el
Ayuntamiento de Benacazón.

El  Sr.  Alcalde da  cuenta  a  los  presentes  de  la  propuesta que  consta  en  el
expediente relativa a la Adenda al acuerdo de colaboración formativa entre el centro docente “CDP
María Inmaculada” y el Ayuntamiento de Benacazón, indicando que previamente se ha tratado en
la Comisión Informativa, en los términos que consta en el Videoacta de la sesión.
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Acto  seguido,  con  la  autorización  del  Sr.  Alcalde,  se  inicia  un  turno  de
intervenciones de los Portavoces de los Grupos Políticos de la Corporación, que consta en el
Videoacta de la sesión.

Suficientemente conocido el expediente nº 2024/RHU_01/000061, denominado
"Adenda  al  acuerdo  de  colaboración  formativa  CDP  “María  Inmaculada” y  el
Ayuntamiento de Benacazón".

Visto el  acuerdo de colaboración formativa entre el  centro docente  “CDP María
Inmaculada” y el Ayuntamiento de Benacazón para la formación en centros de trabajo.

Visto el Informe Jurídico de 11 de diciembre de 2018, emitido por el Secretario de
este Ayuntamiento.

Visto el informe del Técnico de Recursos Humanos de fecha 9 de octubre de 2024
relativo al citado acuerdo.

Vista la Memoria  Justificativa, de 9 de octubre de 2024, emitida de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, con motivo del mencionado acuerdo.

Visto  el  Dictamen favorable  de  la  Comisión  Informativa  General  y  Especial  de
Cuentas celebrada el día 21 de noviembre pasado.

A propuesta del Sr. Alcalde, el Pleno Municipal por unanimidad de los doce
miembros de la Corporación presentes en la sesión, representantes de PP (4), BNU (3),
PSOE (4)  y  VOX (1),  de  los trece  que legalmente la  integran,  adoptó los siguientes
acuerdos:

PRIMERO.- Suscribir el acuerdo de colaboración formativa entre el centro docente
“CDP María Inmaculada”  y el  Ayuntamiento de Benacazón para la formación en centros de
trabajo.

SEGUNDO.- Asumir todos los compromisos previstos en el mismo.

TERCERO.- Designar responsable del seguimiento del citado Convenio al Técnico
de Recursos Humanos, Antonio Valero Espinosa.

CUARTO.- Dar traslado de los presentes acuerdos al centro docente “CDP María
Inmaculada” a los efectos oportunos.”

PUNTO TERCERO.-  Convenio de colaboración formativa entre el
Centro  Docente  C.D.P.  "Escuelas  Profesionales  de  la  Sagrada  Familia
Nuestra Señora de los Reyes" y el Ayuntamiento de Benacazón.

El  Sr.  Alcalde, da  cuenta  a  los  presentes  de  la propuesta  que  consta  en  el
expediente relativa  al  Convenio  de colaboración formativa  entre el  Centro Docente  C.D.P.
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"Escuelas  Profesionales  de  la  Sagrada  Familia  Nuestra  Señora  de  los  Reyes"  y  el
Ayuntamiento  de  Benacazón,  indicando  que  previamente  se  ha  tratado  en  Comisión
Informativa, en los términos que consta en el Videoacta de la sesión.

Acto  seguido,  con  la  autorización  del  Sr.  Alcalde,  se  inicia  un  turno  de
intervenciones de los Portavoces de los Grupos Políticos de la Corporación, que consta en el
Videoacta de la sesión.

Suficientemente conocido el expediente nº 2024/RHU_01/000072, denominado
"Convenio  de  colaboración  formativa  entre  el  Centro  Docente  C.D.P.  "Escuelas
Profesionales de la Sagrada Familia Nuestra Señora de los Reyes" y el Ayuntamiento de
Benacazón."

Visto el acuerdo de colaboración formativa entre el centro docente C.D.P “Escuelas
Profesionales de la Sagrada Familia  Nuestra Señora de los Reyes” y el  centro  de trabajo
AYUNTAMIENTO DE BENACAZÓN para la formación en centros de trabajo.

Visto el Informe Jurídico de 11 de diciembre de 2018, emitido por el Secretario de
este Ayuntamiento.

Visto el informe del Técnico de Recursos Humanos de fecha  6  de  noviembre  de
2024 relativo al citado acuerdo.

Vista la Memoria Justificativa, de 6 de noviembre de 2024, emitida de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, con motivo del mencionado acuerdo.

Visto  el  Dictamen favorable  de  la  Comisión  Informativa  General  y  Especial  de
Cuentas celebrada el día 21 de noviembre pasado.

A propuesta del Sr. Alcalde, el Pleno Municipal  por unanimidad de los doce
miembros de la Corporación presentes en la sesión, representantes de PP (4), BNU (3),
PSOE (4)  y  VOX (1),  de  los trece  que legalmente la  integran,  adoptó los siguientes
acuerdos:

PRIMERO.- Suscribir el acuerdo de colaboración formativa entre el centro docente
C.D.P  “Escuelas  Profesionales  de la  Sagrada Familia  Nuestra  Señora de los  Reyes” y  el
centro de trabajo AYUNTAMIENTO DE BENACAZÓN para la formación en centros de trabajo.

SEGUNDO.- Asumir todos los compromisos previstos en el mismo.

TERCERO.- Designar responsable del seguimiento del citado Convenio al Técnico
de Recursos Humanos, Antonio Valero Espinosa.

CUARTO.- Dar traslado de los presentes acuerdos al centro docente C.D.P
“Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia Nuestra Señora de los Reyes” a los
efectos oportunos.
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PUNTO  CUARTO.-  Convenio  entre  la  Diputación  Provincial  de
Sevilla y el Ayuntamiento de Benacazón, 2024-2027 para el Desarrollo del
Plan Provincial de Cohesión Social e Igualdad.

El  Sr.  Alcalde, da  cuenta  a  los  presentes  de  la  propuesta que  consta  en  el
expediente  relativa  al  Convenio  entre  la  Diputación  Provincial  de  Sevilla  y  el  Ayuntamiento  de
Benacazón, 2024-2027 para el Desarrollo del Plan Provincial de Cohesión Social e Igualdad, indicando
que previamente se ha tratado en la Comisión Informativa,  en los términos que consta en el
Videoacta de la sesión.

Acto  seguido,  con  la  autorización  del  Sr.  Alcalde,  se  inicia  un  turno  de
intervenciones de los Portavoces de los Grupos Políticos de la Corporación, que consta en el
Videoacta de la sesión.

Suficientemente conocido el expediente nº 2024/SSO_01/000171, denominado
"Convenio entre la Diputación Provincial de  Sevilla y el Ayuntamiento de Benacazón,
2024-2027  para  el  Desarrollo  del  Plan  Provincial  de  Cohesión  Social  e  Igualdad",
considerando:

Que La Constitución Española establece el compromiso de los poderes públicos de
promover el progreso social y el bienestar de la ciudadanía mediante un sistema de servicios
sociales (Art. 50), y la promoción de las condiciones para que la libertad y la igualdad del
individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas (Art. 9.2).

Que la Comunidad Autónoma de Andalucía asume en su Estatuto de Autonomía un
fuerte compromiso en este sentido, así los derechos reconocidos en el Capítulo II vinculan a
todos los poderes públicos andaluces y al logro de su efectividad (Art. 38), entre ellos el Art. 15
garantiza  la igualdad  de oportunidades entre  hombres y  mujeres  en todos los  ámbitos,  y
concretamente el Art. 23, el derecho de todos a acceder en condiciones de igualdad a las
prestaciones de un sistema público de servicios sociales.

Que  la  Ley  9/2016,  de  27  de  diciembre,  de  Servicios  Sociales  de  Andalucía,
consolida  el Sistema  Público  de  Servicios  Sociales  como  el  cuarto  pilar  del  Estado  de
Bienestar, que viene a desarrollar el mandato estatutario, y fija el marco de actuación en los
Servicios Sociales.

Los  Art.  51  y  52  de  la  misma  establecen  el  marco  competencial  de  las
corporaciones locales en esta materia.

Que la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las personas en situación de dependencia,  (modificada por el  Real Decreto-ley
20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento
de  la competitividad)  ha  establecido  un  Sistema  para  la  Autonomía  y  Atención  a  la
Dependencia con la colaboración y participación de todas las Administraciones Públicas.

Que  el  Pleno  de  la  Diputación  de  Sevilla  ha  aprobado  el  Plan  Provincial  de
Cohesión Social e  Igualdad el 25 de abril de 2024 para el periodo 2024-2027, entre cuyos
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objetivos destacan garantizar la red de servicios sociales con carácter universal en todas las
Zonas  Básicas  de  Servicios Sociales,  compuesta  por  municipios  menores  de  20.000
habitantes.

Que la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local que, con carácter
general, prevé que “la cooperación económica, técnica y administrativa entre la Administración
Local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios
locales como en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las
formas y en los términos previstos en las Leyes, pudiendo tener lugar en todo caso mediante
los consorcios o los convenios administrativos que suscriban”.

Que teniendo en cuenta que, de conformidad con lo establecido en la Ley 5/2010,
corresponde a los municipios la gestión de los servicios sociales comunitarios, conforme al
Plan y Mapa de Servicios Sociales en Andalucía,  y que esta competencia incluye tanto la
gestión  de las prestaciones técnicas  y económicas de los  servicios  sociales  comunitarios,
como la de su equipamiento básico, y con la finalidad de aunar esfuerzos que propicien mayor
eficacia y agilidad de gestión de las prestaciones de servicios sociales comunitarios en el
ámbito municipal, las partes firmantes acuerdan suscribir el  Convenio de Colaboración.

Visto  el  Convenio  de  Colaboración  y  todas  las  clausulas  que  en  éste  se
establecen.

Visto que el presente convenio entró en vigor el día de su firma, 25 de junio de
2024  y  que la vigencia del  mismo se extiende desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de
diciembre de 2027.

Visto el Informe de la Trabajadora Social Coordinadora de fecha 30 de septiembre
de 2024, en el cual propone Ratificar la adhesión al Convenio entre la Diputación Provincial de
Sevilla y el Ayuntamiento de Benacazón, 2024-2027 para el Desarrollo del Plan Provincial de
Cohesión Social e Igualdad.

Visto el Informe de Secretaría de fecha 11/10/2024, que obra en el expediente.

Visto  que  según  certificado  de  intervención  de  fecha  05/11/2024  existe
consignación adecuada y suficiente para autorizar el gasto  en el ejercicio 2024, ya que se
dotaron  como  créditos  iniciales  los  importes  correspondientes  al  personal  incluido  en  el
mencionado convenio.

Visto  el  Dictamen favorable  de  la  Comisión  Informativa  General  y  Especial  de
Cuentas celebrada el día 21 de noviembre pasado.

A propuesta del Sr. Alcalde, el Pleno Municipal con once votos a favor, de los
representantes de PP (4), BNU (3) y PSOE (4) y  uno en contra, de la representante de
VOX (1), los doce miembros de la Corporación presentes en la sesión, de los trece que
legalmente la integran, adoptó los siguientes acuerdos:

PRIMERO.-  Ratificar la  adhesión al  Convenio  entre  la  Diputación Provincial  de
Sevilla y el Ayuntamiento de Benacazón, 2024-2027 para el Desarrollo del Plan Provincial de
Cohesión Social e Igualdad.
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SEGUNDO.- Cumplir con las obligaciones que para ambos se recogen en el Plan
Provincial objeto de este Convenio, así como al de la normativa recogida en el mismo.

TERCERO.-  Nombrar  a  la  Trabajadora  Social  Coordinadora,  Dª  Flor  María
Rodríguez Lepe,  como técnico  responsable  del  seguimiento  de  la  correcta  ejecución  del
Convenio y justificación en plazo del destino de las cantidades transferidas por la Diputación
Provincial.

CUARTO.-  Nombrar  como representantes  del  Ayuntamiento  en  la  Comisión  de
Seguimiento a Dª María Soledad Bautista Carmona y Dª Flor María Rodríguez Lepe.

QUINTO.-  Incluir  en el  Presupuesto Municipal de 2024,  2025,  2026 y 2027 las
cantidades necesarias para cubrir  la aportación municipal prevista en el Plan  Provincial  de
cada ejercicio.

SEXTO.-  Facultar al Sr. Alcalde para adoptar las medidas oportunas tendentes a
hacer efectivo el  presente Convenio, así como para suscribir  cuantos documentos resulten
necesarios a ese fin.

PUNTO QUINTO.- Cuenta General Ejercicio 2023.

El  Sr.  Alcalde, da  cuenta  a  los  presentes  de  la  propuesta que  consta  en  el
expediente relativa  a la  Cuenta General  Ejercicio  2023,  indicando  que previamente  se ha
tratado en la Comisión Informativa, en los términos que consta en el Videoacta de la sesión.

Con  la  autorización  del  Sr.  Alcalde,  la  Interventora  Municipal,  Sra.  Calderón
Sánchez, informa a los presentes al respecto, en los términos que consta en el Videoacta de la
sesión.

Acto  seguido,  con  la  autorización  del  Sr.  Alcalde,  se  inicia  un  turno  de
intervenciones de los Portavoces de los Grupos Políticos de la Corporación, que consta en el
Videoacta de la sesión.

Suficientemente conocido el expediente nº 2024/CGE_01/000004, denominado
"CUENTA GENERAL 2023",  en  el  que consta la documentación prevista en Título IV de la
ORDEN HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo
Normal de Contabilidad Local y el Informe de Intervención con número de registro 143/2024, de
3 de octubre de 2024.

Visto el  dictamen favorable  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas,  celebrada  el
pasado 10 de octubre de 2024.

Vista la certificación del Secretario General de fecha 8 de noviembre de 2024 en el
sentido de no haberse presentado alegaciones durante el  plazo de exposición pública del
expediente.

Plaza Blas Infante, n.º 1. Benacazón. (Sevilla).  Teléfono: 955709999. Fax: 661.702.679
web: www.benacazon.es. E-mail: benacazon@benacazon.es 

Ayuntamiento de Benacazón
Secretaría

Código Seguro De Verificación dGFv2YO81Bhv+O89gJNbaA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Dionisio De La Rosa Ortiz Firmado 06/02/2025 09:01:34

Pedro Oropesa Vega Firmado 06/02/2025 08:40:54

Observaciones  A los efectos de dar fe: art. 3.2.f) del R.D. 128/2018, de 16 de marzo. Página 7/23

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/dGFv2YO81Bhv+O89gJNbaA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/dGFv2YO81Bhv+O89gJNbaA==


Considerando que el artículo 212.4 del  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
atribuye al Pleno la competencia para su aprobación.

Visto  el  Dictamen favorable  de  la  Comisión  Informativa  General  y  Especial  de
Cuentas celebrada el día 21 de noviembre pasado.

A propuesta del Sr. Alcalde, el Pleno Municipal  por unanimidad de los doce
miembros de la Corporación presentes en la sesión, representantes de PP (4), BNU (3),
PSOE (4)  y  VOX (1), de los trece que legalmente  la  integran,  adoptó los siguientes
acuerdos:

PRIMERO.-  Aprobar  la  Cuenta General  del  Ayuntamiento  de  Benacazón
correspondiente al ejercicio 2023  en los términos y con la documentación que consta en el
expediente.

SEGUNDO.-  Rendir  la  citada  cuenta  al  Tribunal  de  Cuentas,  por  los
procedimientos telemáticos habilitados a tal efecto, de acuerdo con lo previsto en la normativa
reguladora.

PUNTO SEXTO.- Reconocimiento Extrajudicial de Créditos.

El  Sr.  Alcalde, da  cuenta  a  los  presentes  de  la  propuesta  que  consta  en  el
expediente relativa al Reconocimiento Extrajudicial de Créditos, indicando que previamente se
ha tratado en Comisión Informativa, en los términos que consta en el Videoacta de la sesión.

Acto  seguido,  con  la  autorización  del  Sr.  Alcalde,  se  inicia  un  turno  de
intervenciones de los Portavoces de los Grupos Políticos de la Corporación, que consta en el
Videoacta de la sesión.

Suficientemente  conocido  el  expediente  n.º  2024/REX_01/000003,
denominado “Reconocimiento Extrajudicial de Créditos”.

Considerando que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 14 de noviembre de
2024 se resolvió incoar expediente de Reconocimiento extrajudicial de crédito.

Vistos los informes de la Intervención municipal,  de fecha 14 de noviembre de
2024, con número de registro 168-2024 de reparo suspensivo, y el informe 169-2024, de fecha
14 de noviembre, relativo al Reconocimiento extrajudicial de crédito, ambos incorporados al
expediente.

Visto  el  Dictamen favorable  de  la  Comisión  Informativa  General  y  Especial  de
Cuentas celebrada el día 21 de noviembre pasado.

A propuesta del Sr. Alcalde, el Pleno Municipal con siete votos a favor, de los
representantes de PP (4) y BNU (3), con cuatro abstenciones, de los representantes del
PSOE (4), y con el voto en contra de la representante de VOX (1), los doce miembros de
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la Corporación presentes en la sesión, de los trece que legalmente la integran, adoptó
los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Levantar el reparo formulado por la Intervención en su informe número
168-2024 de fecha 14 de noviembre de 2024.

SEGUNDO.- Aprobar el expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos
correspondiente al expediente número 2024/REX_01/000003 por un importe total de 6.488,87
euros, de los créditos que a continuación se detallan en el Anexo que se adjunta.

TERCERO.-  Aplicar al  Presupuesto  del  ejercicio  2024,  una  vez  aprobado  el
reconocimiento extrajudicial, los correspondientes créditos.

CUARTO.- Facultar  al  Sr.  Alcalde  para  que  adopte  las  medidas  oportunas
tendentes a conseguir la plena efectividad del presente acuerdo.

PUNTO  SÉPTIMO.-  Aprobar  la  Gestión  Indirecta  del  Servicio
Público de Limpieza Viaria.

El  Sr.  Alcalde, da  cuenta  a  los  presentes  de  la  propuesta  que  consta  en  el
expediente relativa a la  Aprobación de la Gestión Indirecta del Servicio Público de Limpieza
Viaria, indicando que previamente se ha tratado en Comisión Informativa, en los términos que
consta en el Videoacta de la sesión.

Acto  seguido,  con  la  autorización  del  Sr.  Alcalde,  se  inicia  un  turno  de
intervenciones de los Portavoces de los Grupos Políticos de la Corporación, que consta en el
Videoacta de la sesión.

Suficientemente  conocido  el  expediente  n.º  2024/TAB_01/000833,
denominado “Cambio de Gestión Indirecta del Servicio Público de Limpieza Viaria”.

Considerando que es intención de esta Corporación el cambio del modo de gestión
del servicio de limpieza viaria, que viene prestándose desde su origen en forma de gestión
directa mediante empleados municipales, para pasar a una gestión indirecta del mismo.

A tales  efectos,  se  encomendó  por  esta  Alcaldía  a  la  empresa  Gextiona  APV
Consultores, S.L., la documentación que ha de integrar el expediente de cambio de gestión del
servicio público así como de la licitación posterior del mismo.

Considerando  la  documentación  elaborada  a  tal  efecto  por  Gextiona  APV
Consultores, S.L. que ha tenido entrada en este Ayuntamiento en fecha 18 de noviembre de
2024 (n.º registro 6791), que contiene:

- Estudio de costes para la Limpieza Viaria del municipio de Benacazón.

- Memoria justificativa de la Gestión del Servicio Público de Limpieza Viaria.

- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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- Pliego de Prescripciones Técnicas.

Considerando que la Memoria elaborada al efecto concluye que la manera más
eficiente de prestar  el  servicio  obligatorio  de Limpieza Viaria  en el  municipio es  mediante
GESTIÓN INDIRECTA.

Visto que por Resolución de Alcaldía 765/2024 de  21 de noviembre, se acuerda
iniciar  expediente  de  modificación  del  servicio  público  de  Limpieza  Viaria,  que  viene
prestándose  directamente,  para  pasar  a  una  gestión  indirecta  vía  contrato  de  servicios,
solicitándose los preceptivos informes jurídicos y de Intervención General de Fondos de este
Ayuntamiento.

Visto el informe jurídico, emitido por la Vicesecretaría de este Ayuntamiento, de
fecha 21 de noviembre de 2024, que obra en el expediente.

Visto el  informe 175/2024 de 21 de noviembre,  de la Intervención  General de
Fondos Municipal.

Considerando  prioritario  mejorar  la  calidad  y  garantizar  un  entorno  limpio  y
saludable en nuestro municipio, y ante la necesidad de abordar de inmediato la problemática
actual del servicio de limpieza.

Visto  el  Dictamen favorable  de  la  Comisión  Informativa  General  y  Especial  de
Cuentas celebrada el día 21 de noviembre pasado.

A propuesta del Sr. Alcalde, el Pleno Municipal  por unanimidad de los doce
miembros de la Corporación presentes en la sesión, representantes de PP (4), BNU (3),
PSOE (4) y VOX (1) de los trece que legalmente la integran, adoptó el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar  la Gestión Indirecta del Servicio Público de Limpieza Viaria,
por resultar la forma más sostenible y eficiente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 85.2
de la LBRL.

SEGUNDO.-  Iniciar  expediente  para  la  Licitación  del  contrato  de  servicio  de
Limpieza Viaria en el municipio de Benacazón, mediante procedimiento abierto armonizado.

TERCERO.- Justificar la celebración del contrato,  al resultar la limpieza viaria, un
servicio mínimo obligatorio cuya titularidad pertenece al Ayuntamiento de conformidad con el
art. artículo 26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen
Local.

CUARTO.-  Someter  los  Pliegos de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de
Prescripciones Técnicas, que han de regir el contrato y el proceso de adjudicación, a informe
de  la  Vicesecretaría  General  a  efectos  de  que emita  Informe  Jurídico  respecto  de  la
documentación que integre el expediente, de manera previa a su remisión a la Intervención
Municipal.
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QUINTO.- Que, por la Intervención municipal, se haga la retención de crédito, que
acredite  que existe  crédito  suficiente  y  adecuado para financiar  el  gasto  que comporta  la
celebración del contrato y que emita informe sobre la fiscalización previa o crítica del gasto.

SEXTO.-  Facultar a la Alcaldía para la firma de todos los documentos necesarios
para la consecución del presente Acuerdo.

PUNTO OCTAVO.- Moción del Grupo Municipal PP (Registro de
Entrada  n.º  5362/2024,  de  fecha  13/09/2024),  sobre  “Un  Sistema  de
financiación  justo  y  solidario  entre  las  comunidades  y  ciudades
autónomas”.

Con  la  autorización  del  Sr.  Alcalde,  la  Concejal  del  Grupo  Municipal  PP,  Dª.
Esperanza  Rivera  Rios,  procede  a  dar  cuenta  de  la  Moción  presentada  con  Registro  de
Entrada  n.º  5362/2024,  de  fecha  13/09/2024  sobre  “Un  Sistema  de  financiación  justo  y
solidario entre las comunidades y ciudades autónomas”,  indicando que previamente se ha
tratado en Comisión Informativa, en los términos que consta en el Videoacta de la sesión.

Acto  seguido,  con  la  autorización  del  Sr.  Alcalde,  se  inicia  un  turno  de
intervenciones de los Portavoces de los Grupos Políticos de la Corporación, que consta en el
Videoacta de la sesión.

Suficientemente conocido el expediente nº 2024/PES_02/000653, denominado
Moción del Grupo Municipal PP (Registro de Entrada nº 5362/2024, de fecha 13/09/2024),
sobre “Un Sistema de financiación justo y solidario entre las comunidades y ciudades
autónomas”, cuyo texto literal es el siguiente:

Plaza Blas Infante, n.º 1. Benacazón. (Sevilla).  Teléfono: 955709999. Fax: 661.702.679
web: www.benacazon.es. E-mail: benacazon@benacazon.es 

Ayuntamiento de Benacazón
Secretaría

Código Seguro De Verificación dGFv2YO81Bhv+O89gJNbaA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Dionisio De La Rosa Ortiz Firmado 06/02/2025 09:01:34

Pedro Oropesa Vega Firmado 06/02/2025 08:40:54

Observaciones  A los efectos de dar fe: art. 3.2.f) del R.D. 128/2018, de 16 de marzo. Página 11/23

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/dGFv2YO81Bhv+O89gJNbaA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/dGFv2YO81Bhv+O89gJNbaA==


Plaza Blas Infante, n.º 1. Benacazón. (Sevilla).  Teléfono: 955709999. Fax: 661.702.679
web: www.benacazon.es. E-mail: benacazon@benacazon.es 

Ayuntamiento de Benacazón
Secretaría

Código Seguro De Verificación dGFv2YO81Bhv+O89gJNbaA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Dionisio De La Rosa Ortiz Firmado 06/02/2025 09:01:34

Pedro Oropesa Vega Firmado 06/02/2025 08:40:54

Observaciones  A los efectos de dar fe: art. 3.2.f) del R.D. 128/2018, de 16 de marzo. Página 12/23

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/dGFv2YO81Bhv+O89gJNbaA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/dGFv2YO81Bhv+O89gJNbaA==


Plaza Blas Infante, n.º 1. Benacazón. (Sevilla).  Teléfono: 955709999. Fax: 661.702.679
web: www.benacazon.es. E-mail: benacazon@benacazon.es 

Ayuntamiento de Benacazón
Secretaría

Código Seguro De Verificación dGFv2YO81Bhv+O89gJNbaA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Dionisio De La Rosa Ortiz Firmado 06/02/2025 09:01:34

Pedro Oropesa Vega Firmado 06/02/2025 08:40:54

Observaciones  A los efectos de dar fe: art. 3.2.f) del R.D. 128/2018, de 16 de marzo. Página 13/23

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/dGFv2YO81Bhv+O89gJNbaA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/dGFv2YO81Bhv+O89gJNbaA==


Plaza Blas Infante, n.º 1. Benacazón. (Sevilla).  Teléfono: 955709999. Fax: 661.702.679
web: www.benacazon.es. E-mail: benacazon@benacazon.es 

Ayuntamiento de Benacazón
Secretaría

Código Seguro De Verificación dGFv2YO81Bhv+O89gJNbaA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Dionisio De La Rosa Ortiz Firmado 06/02/2025 09:01:34

Pedro Oropesa Vega Firmado 06/02/2025 08:40:54

Observaciones  A los efectos de dar fe: art. 3.2.f) del R.D. 128/2018, de 16 de marzo. Página 14/23

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/dGFv2YO81Bhv+O89gJNbaA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/dGFv2YO81Bhv+O89gJNbaA==


Plaza Blas Infante, n.º 1. Benacazón. (Sevilla).  Teléfono: 955709999. Fax: 661.702.679
web: www.benacazon.es. E-mail: benacazon@benacazon.es 

Ayuntamiento de Benacazón
Secretaría

Código Seguro De Verificación dGFv2YO81Bhv+O89gJNbaA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Dionisio De La Rosa Ortiz Firmado 06/02/2025 09:01:34

Pedro Oropesa Vega Firmado 06/02/2025 08:40:54

Observaciones  A los efectos de dar fe: art. 3.2.f) del R.D. 128/2018, de 16 de marzo. Página 15/23

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/dGFv2YO81Bhv+O89gJNbaA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/dGFv2YO81Bhv+O89gJNbaA==


Visto  el  Dictamen favorable  de  la  Comisión  Informativa  General  y  Especial  de
Cuentas celebrada el día 21 de noviembre pasado.

A propuesta del Grupo Municipal PP, el Pleno Municipal, con cuatro votos a
favor, de los representantes de PP (4) y con ocho abtenciones de los representantes de
BNU (3),  PSOE (4) y VOX (1), los doce miembros de la Corporación presentes en la
sesión, de los trece que legalmente la integran, adoptó el acuerdo de aprobar la citada
Moción.

PUNTO NOVENO.- Moción del Grupo Municipal PP (Registro de
Entrada nº 6433/2024, de fecha 30/10/2024), para “Derogar la implantación
obligatoria de la Tasas de Residuos”.

Con  la  autorización  del  Sr.  Alcalde,  la  Concejal  del  Grupo  Municipal  PP,  Dª.
Esperanza  Rivera  Rios,  procede  a  dar  cuenta  de  la  Moción  presentada con  Registro  de
Entrada  n.º 6433/2024, de fecha 30/10/2024 para “Derogar la implantación obligatoria de la
Tasas de Residuos”, indicando que previamente se ha tratado en Comisión Informativa, en los
términos que consta en el Videoacta de la sesión.

Acto  seguido,  con  la  autorización  del  Sr.  Alcalde,  se  inicia  un  turno  de
intervenciones de los Portavoces de los Grupos Políticos de la Corporación, que consta en el
Videoacta de la sesión.

Suficientemente conocido el expediente nº 2024/PES_02/000804, denominado
Moción del Grupo Municipal PP (Registro de Entrada nº 6433/2024, de fecha 30/10/2024),
para “Derogar la implantación obligatoria de la Tasas de Residuos”, cuyo texto literal es
el siguiente:
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Visto  el  Dictamen favorable  de  la  Comisión  Informativa  General  y  Especial  de
Cuentas celebrada el día 21 de noviembre pasado.

A propuesta del Grupo Municipal PP, el Pleno Municipal, con ocho votos a
favor, de los representantes de PP (4), BNU (3) y VOX (1) y con cuatro votos en contra
de los representantes de PSOE (4), los doce miembros de la Corporación presentes en
la sesión, de los trece que legalmente la integran, adoptó el acuerdo de aprobar la citada
Moción.

PUNTO DÉCIMO.- Moción del Grupo Municipal PSOE (Registro de
Entrada n.º 6587/2024, de fecha 07/11/2024), para “Puesta en marcha de un
Plan de Reasfaltado de diversas calles de Benacazón”.

Con la autorización del Sr. Alcalde, el Portavoz Suplente 1 del Grupo Municipal
PSOE, D. Francisco Antonio Bernal Pérez, procede a dar cuenta de la Moción presentada con
Registro de Entrada n.º 6587/2024, de fecha 07/11/2024 para “Puesta en marcha de un Plan
de Reasfaltado de diversas calles de Benacazón”, indicando que previamente se ha tratado en
Comisión Informativa, en los términos que consta en el Videoacta de la sesión.

Acto  seguido,  con  la  autorización  del  Sr.  Alcalde,  se  inicia  un  turno  de
intervenciones de los Portavoces de los Grupos Políticos de la Corporación, que consta en el
Videoacta de la sesión.

Suficientemente conocido el expediente nº 2024/PES_02/000828, denominado
Moción  del  Grupo  Municipal  PSOE  (Registro  de  Entrada  nº  6587/2024,  de  fecha
07/11/2024), para “Puesta en marcha de un Plan de Reasfaltado de diversas calles de
Benacazón”, cuyo texto literal es el siguiente:
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Visto  el  Dictamen favorable  de  la  Comisión  Informativa  General  y  Especial  de
Cuentas celebrada el día 21 de noviembre pasado.

A propuesta del  Grupo Municipal PSOE, el Pleno Municipal  por unanimidad
de los doce miembros de la Corporación presentes en la sesión, representantes de PP
(4),  BNU  (3),  PSOE (4)  y VOX (1), de los trece que legalmente la integran,  adoptó  el
acuerdo de aprobar la citada Moción.

PUNTO  DÉCIMOPRIMERO.-  Dar  cuenta  sucinta  de  las
Resoluciones de Alcaldía dictadas desde la celebración de la última sesión
ordinaria del Pleno Municipal, conforme establece el artículo 42 del R.D.
2.568/86, de 28 de noviembre.

El  Sr.  Alcalde,  da  cuenta  a  los  presentes  de  las  Resoluciones  dictadas por  la
Alcaldía desde la convocatoria del último Pleno Ordinario.

Suficientemente  conocido  el  asunto,  visto  que  en  la  Comisión  Informativa
General y Especial de Cuentas celebrada el día 21 de noviembre pasado se dio cuenta de las
Resoluciones dictadas por la Alcaldía desde el último Pleno Ordinario, el Pleno Municipal se
da por enterado de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía desde el  último Pleno
Ordinario, que van desde el nº 600, de fecha 17/09/2024, al nº 752, de fecha 24/10/2024. 

PUNTO DÉCIMOSEGUNDO.- Dar cuenta de informe de la Alcaldía,
conforme establece el artículo 104 bis de la Ley Reguladora de las Bases
de Régimen Local, introducido por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de
Racionalización  y  Sostenibilidad  de  la  Administración  Local,  relativo  a
personal eventual.

El  Sr.  Alcalde,  informa  que  no  ha  habido  cambios  en  la  situación  puesta  en
conocimiento  de  la  Corporación  en  la  pasada  sesión  ordinaria  del  Pleno  Municipal,  pues
continua sin existir en la plantilla de este Ayuntamiento dotación de puestos de trabajo cuya
cobertura corresponda a personal eventual.

Suficientemente  conocido  el  asunto, visto  que  en  la  Comisión  Informativa
General y Especial de Cuentas  celebrada el día 21 de noviembre pasado se dio cuenta del
citado  informe, el  Pleno Municipal  se  da  por  enterado del  Informe de  la  Alcaldía,  en
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 6º del artículo 104 bis de la Ley Reguladora de las
Bases  de  Régimen  Local,  introducido  por  la  Ley  27/2013,  de  27  de  diciembre,  de
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, de que no existe en la plantilla
de este Ayuntamiento dotación de puestos de trabajo cuya cobertura corresponda a
personal eventual.

Plaza Blas Infante, n.º 1. Benacazón. (Sevilla).  Teléfono: 955709999. Fax: 661.702.679
web: www.benacazon.es. E-mail: benacazon@benacazon.es 

Ayuntamiento de Benacazón
Secretaría

Código Seguro De Verificación dGFv2YO81Bhv+O89gJNbaA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Dionisio De La Rosa Ortiz Firmado 06/02/2025 09:01:34

Pedro Oropesa Vega Firmado 06/02/2025 08:40:54

Observaciones  A los efectos de dar fe: art. 3.2.f) del R.D. 128/2018, de 16 de marzo. Página 22/23

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/dGFv2YO81Bhv+O89gJNbaA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/dGFv2YO81Bhv+O89gJNbaA==


PUNTO DECIMOTERCERO.- Ruegos y Preguntas y Seguimiento
de  Órganos  de  Gobierno.  (artículo  82.4  del  R.D.  2.568/86,  de  28  de
noviembre, y artículo 46.2.e) de la Ley 7/85, de 2 de abril).

El  Sr.  Alcalde cede  la  palabra  a  los  Portavoces  de  los  Grupos  Políticos
Municipales, realizándose los Ruegos y Preguntas y las Respuestas al respecto del Equipo de
Gobierno, que consta en el Videoacta de la sesión.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde, D. Pedro Oropesa
Vega, levantó la sesión, siendo las veinte horas y treinta minutos, extendiéndose
el  presente  Acta  para  constancia  de  todo  lo  acordado,  que  como  Secretario
certifico a los efectos de fe pública.

 
Vº Bº
El Alcalde.
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